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Crónica de la Jornada 
Tebas&Coiduras – Iusport (2/2) 

Madrid. 21 de noviembre de 2911 
 

Por Delia Castaños 
Enviada especial de IUSPORT 

 

PONENCIA DE MIGUEL MARÍA GARCÍA CABA: LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN EL MARCO 
DEL FÚTBOL PROFESIONAL 

Miguel María García Caba, Doctor en Derecho y Asesor Jurídico de la Liga de Fútbol Profesional 
nos ilustró con un repaso del estado de situación de la negociación colectiva en el fútbol 
profesional. 

Desde 2008, el convenio colectivo de la AFE-LFP se encuentra en situación de ultractividad. 
Desde el pasado verano, los interlocutores sociales del mundo del fútbol profesional se han 
reunido en varias ocasiones para agilizar el proceso de negociación de las bases del nuevo 
convenio colectivo aplicable al mundo del fútbol. Incluso tuvo lugar una huelga en pleno mes 
de agosto debido a la falta de consenso entre los intereses de la LFP y los del sindicato de 
futbolistas.  

El prestigioso abogado García Caba aseguró que la intención de las partes implicadas en la 
negociación es tener un nuevo convenio a final de año, si se consigue llegar a un acuerdo en 
temas tan polémicos como los derechos de imagen, la jornada laboral o las vacaciones de 
navidad. 

De momento, nos comenta García Caba que se han consensuado los siguientes puntos: 
mantenimiento del Fondo de Garantía Salarial y modificación de la Comisión Mixta, aprobación 
de las normas que afecten a Clubes y SADs en concurso y modificación del calendario tanto de 
la Liga BBVA como de la Liga Adelante. Además, tanto LFP como AFE, en su declaración 
conjunta, aseguran que “es urgente adoptar soluciones y adaptarse a las necesidades de la 
realidad que vive nuestro sector”. 

Respecto del nuevo Fondo de Garantía Salarial, el ponente nos explicó que la razón de ser de 
dicho fondo es garantizar deudas reconocidas por la Comisión Mixta hasta el 30 de junio de 
2015, de equipos que desciendan y cuya plaza no sea cubierta. Nos comentó que el 
procedimiento es muy sencillo: primero el futbolista presenta un escrito ante la Comisión 
Mixta, la cual a continuación fija las cantidades que van a satisfacerse y suspende la licencia, 
procediendo a pagar en un plazo de 3 meses.  

Sobre el nuevo procedimiento abreviado de resolución contractual anticipada, en vigor desde 
el pasado 1 de diciembre, García Caba nos explicó que puede solicitarse por un máximo de 12 
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futbolistas por equipo y temporada, cuyo contrato esté registrado en la LFP y siempre que se 
haya producido un impago de más de 3 meses de salario o ficha. Si es aceptada la resolución 
anticipada, la indemnización a que tendrá derecho el futbolista ascenderá a la totalidad de 
cantidades debidas hasta que finalice la temporada, y otro tanto si tenía firmadas hasta 2 
temporadas más con el club. 

Por último, el ponente nos indicó que las deudas de clubes con futbolistas a 1 de agosto de 
este año se encuentran garantizadas, siempre que se hayan denunciado ante la Comisión 
Mixta antes del pasado 15 de julio. 

 

PONENCIA DE JUAN LUIS CRUCELEGUI: DEPORTE Y DERECHO DE LA COMPETENCIA: 
INCIDENCIA EN EL FÚTBOL PROFESIONAL 

Juan Luis Crucelegui, Vicepresidente del Tribunal Vasco de Derecho de la Competencia, nos 
ilustró con un análisis sobre la incidencia del Derecho de la Competencia en el mundo del 
fútbol profesional.  

El objetivo del Derecho de la Competencia en el fútbol es conseguir una regulación más 
eficiente de todo lo que rodea al mundo del fútbol: actividades deportivas, organizativas y 
económicas. Nos comenta el ponente que, aunque sea complicado actualmente, hay que 
intentar evitar los poderes de mercado y las barreras de entrada en el fútbol profesional, 
empezando por un cambio real del reparto de derechos televisivos, por ejemplo.  

El  famoso caso de American Needle vs NFL ha supuesto un antes y un después en lo que a 
Derecho de la Competencia y Deporte se refiere. Se reconoció abiertamente en EEUU la 
especificidad de los deportes colectivos y la necesidad de mantener un balance competitivo, y 
ello ha supuesto que a otros niveles, por ejemplo en Europa, se haya empezado a pensar en un 
tratamiento todavía más específico del Derecho de la Competencia en el mundo del fútbol 
profesional. 

En Europa, desde Walrave y Koch hasta Meca Medina se ha intentado definir qué es 
“especificidad deportiva”, y a qué ámbito del deporte afecta el Derecho de la Competencia, no 
siendo únicamente el ámbito económico del deporte. Las reglas de transferecia, los criterios 
de selección de jugadores, la muiltipropiedad de equipos, el dopaje, o las reglas de cesión de 
jugadores de selecciones han sido objeto de análisis por el Derecho de la Competencia 
Europeo. Nos comenta el ponente que ha sido objeto de debate en Europa si la venta 
agregada de derechos televisivos respeta las normas de Derecho de la Competencia, 
concluyendo que efectivamente sí lo hace, siempre que se garantice una cierta competencia 
en la explotación. De hecho, opina el ponente que en España debe apostarse por la venta 
agregada y seguir el ejemplo de otros países europeos. 

Otro problema que afecta al Derecho de la Competencia es la necesidad o no de interés 
público de retransmitir un partido en abierto, siendo España el único país que lo permite 
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semanalmente. De momento, el TJUE ha aceptado la decisión británica y belga de declarar de 
interés público todos los partidos de la fase final del Mundial y la Eurocopa.  

El calendario liguero también es objeto de debate. ¿es fruto de la organización deportiva o hay 
también importantes intereses económicos?. Opina el ponente que en España debe exigirse 
mayor transparencia, objetividad y previsibilidad. 

La negociación colectiva, el posible canon a exigir a las radios, las reglas económico-financieras 
de participación en competiciones, las reglas que afectan a jugadores de cantera, o las ayudas 
públicas han sido y son objeto también de debate sobre su respeto o no al Derecho de la 
Competencia. “Nada está claro”, opina Crucelegui, y “mientras no existan exenciones legales 
(US), la aplicación del Derecho UE/Competencia al fútbol profesional puede generar una 
enorme incertidumbre jurídica”. 

 

DE JAVIER RODRÍGUEZ TEN: “EL FUTURO DE LOS AGENTES DE JUGADORES SOBRE LA BASE DE 
LOS PLANTEAMIENTOS DE LA UE 

Javier Rodríguez Ten, abogado deportivo y ex árbitro de fútbol, analizó la situación actual y 
futura de los agentes de jugadores.  

La figura del agente nació a raíz de la figura de los conocidos managers de artistas y 
boxeadores. El Deporte, algunos Estados y ahora la Unión Europea quieren regular esta figura. 
Según un estudio realizado por la UE en 2009, 32 son los deportes que cuentan con agentes, 
destacando el fútbol, y el problema es la mala imagen, la desconfianza y los prejuicios que 
existen alrededor de esta figura.  

Desde el caso Piau hasta el reciente y pendiente de votación definitiva Informe Fisas se intenta 
mejorar la regulación de la figura del agente de deportistas, en tanto no se restrinja la libre 
competencia y no existan abusos de posiciones dominantes. Opina el ponente que 
efectivamente la figura del agente no cuenta con la mejor de las imágenes en la actualidad, 
pero al mismo tiempo es un miembro importante de la familia del deporte y lo que necesita es 
una regulación que se ajuste a las necesidades del deporte profesional.  

Desde el Informe Fisas se intenta, entre otras cosas, conseguir por fin una regulación de la 
figura de los agentes que se ajuste a las necesidades del deporte en la actualidad. Se reconoce 
la actividad de agencia como profesional, unido a la necesidad de obtener una cualificación 
mínima, tener residencia fiscal en la UE y de crear un registro de agentes donde aparezcan los 
clientes representados y la remuneración percibida por los mismos. No obstante, nos comenta 
el ponente que se han presentado numerosas enmiendas al texto definitivo, donde destaca la 
propuesta de prohibición de que los clubes cuenten con servicios de agentes. 

De cualquier manera, y como colofón a su intervención, Rodríguez Ten nos asegura que la 
necesidad de regulación de este colectivo desde la UE viene precedido de la necesidad de 
erradicar sus “malas prácticas” y no del reconocimiento que este colectivo necesita a nivel 
jurídico. Opina asimismo que los fichajes de extracomunitarios seguirán acarreando 
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problemas, y que la retroactividad de la normativa supondría importantes dificultades para los 
agentes que ahora pueden actuar legítimamente como tal.  

 

MESA REDONDA: RETRANSMISIONES RADIOFÓNICAS DEPORTIVAS 

Miguel María García Caba, Javier Tebas Medrano, Juan Luis Crucelegui, Javier Rodríguez Ten y 
Antonio Aguiar debatieron, para finalizar la exitosa jornada, sobre el controvertido “Cánon 
radiofónico”.  

Tebas Medrano, por ejemplo, opina que es necesario y justo que exista un canon, ya que, en 
su opinión, se trata más de un derecho de entretenimiento que de un derecho de información. 
Comentó que en Inglaterra los derechos de las radios se reparten entre 3 radios únicamente, y 
que estos tienen un valor de 40 millones de euros. 

García Caba, sin embargo, sí opina que se trata de un derecho de información y no de un 
derecho de entretenimiento, pero al mismo tiempo cree que es necesario pagar un canon. 

Lo cierto es que todos los ponentes están de acuerdo en un aspecto: hay que regular los 
derechos de información radiofónica.  

La nota anecdótica de la jornada la puso un conocido periodista radiofónico, cuando exigió a 
los ponentes que por favor definiesen el derecho a la información recogido en el artículo 20 de 
la Constitución Española. Todos coincidieron en que el derecho a la información no tiene por 
qué ser en directo, puede englobar únicamente 3 minutos de noticia sobre el evento y que en 
ningún caso se exige que sea gratuito. 

Madrid, noviembre de 2011. 
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